
 

2. REQUISITOS SOBRE IDENTIDAD VISUAL Y ARTICULACIÓN CON 

PORTAL ÚNICO DEL ESTADO COLOMBIANO GOV.CO 

 

2.2. Footer o pie de página 

 

Los sujetos obligados deberán incluir un footer o pie de página 

que contenga los siguientes ítems: 

 

"Para las entidades de la rama ejecutiva de los niveles 

nacional y territorial del sector central y las 

descentralizadas por servicios o territorialmente deberán 

cumplir con la totalidad de ítems de este subnivel. Para 

todos los demás sujetos obligados: sólo deberá cumplirse 

con los literales b, c, y d correspondientes a este subnivel, 

pudiendo adoptar autónomamente el diseño referido en los 

lineamientos para acondicionamiento gráfico de sitios web 

a GOV.CO." 

 

No aplica, ya que somos una fundación sin ánimo de lucro y la misma 

descripción del requerimiento nos exonera. 


